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JUAN MORENO-TORRES^ r -7 />

Av. Tsáchila yQuito, Ed. Verdesoto 2do. Piso Of. 309 Cel. 0998560304 correo i.morenotorresfrhotmallcom X

SEÑORES JUECES DE LA SALA ÚNICA DE LA CORTE PROVINCIAL DE SANTO
DOMINGO DE LOS TSACHILAS

MYRIAM ROCÍO ROBAYO NUÑEZ YLEONILA REYNERI MORENO TORRES,
Presidenta y Gerente de la Cooperariva de Vivienda Alejandro Montes de Oca, en la*
causa No. 23111-2013-0213; ai amparo de los Arts. 86, 88, 94, 437, 439de la
Constitución de la República, comparecemos e interponemos la demanda de
ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN, conforme a los Arts. 58;60 y 61 de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control ConstitucionaJ.

PRIMERO.- Nuestros nombres son MYRIAM ROCÍO ROBAYO-NÚÑEZ Y
LEONILA REYNERI MORENO TORRES, ecuatorianas, mayores^ de" edad, con
domicilios en la ciudad de Santo Domingo, comparecemosen-cahdád de accionantes
en representación de la Cooperativa de Vivienda Alejandró Montes de Oca y de los
socios, a la que le ha sido afectado y vulnerado sus derechos constitucionales.-

SEGUNDO-- Indicación en la que comparecemos.- Comparecemos en calidad
de representantes de la Cooperativa de Vivienda Alejandro Montes de Oca, y de
conformidad con el Art. 94 de la Constitución de la República en concordancia con
los Arts. 437 numeral 1 y 2, y 439 de la misma Carta Magna de la República, que
determina este derecho a los ciudadanos en forma individual o colectiva para
recurrir a presentar ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL
contra sentencias, autos definitivos y resoluciones con fuerza de sentencia que se
encuentren ejecutoriados, en los que en su juzgamiento se haya violado por acción
u omisión el debido proceso u otros derechos reconocidos en la Constitución, y que
en efecto así ha acontecido con la sentencia emitida por la SALA ÚNICA DE LA
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE SANTO DOMINGO, con fecha Viernes 20 de
diciembre del 2013 a las 08H58 y notificada a las comparecientes el 20 de diciembre
del 2013 a las I6h30, que se encuentra ejecutoriada y agotadoisüs recursos, por lo
que corresponde proponer nuestra acción ante la Corte Constitucional, a fin de que
sea ésta, quien luego de sustanciar la misma proceda a rectificar la sentencia y se
disponga reparar y restituir los derechos de nuestra representada, así como los
daños y perjuicios que se ha ocasionado al no Haber hecho efectivos los señores
Jueces los derechos individuales y colectivos vulnerados y demandados ante la
justicia para su prevención y reparación que manda la Constitución de la República.

TERCERO.- ANTECEDENTES Y DERECHO.- a.- lia Cooperativa de Vivienda
"Alejandro Montes de Oca", domiciliada en la ciudad de Santo Domingo, constituida
legalmente por Acuerdo Ministerial No. 1437, del 15 de Octubre del año 1987,
propietaria de un inmueble en la zona urbana del cantón Santo Domingo, de un área
total de ciento ochenta y un mil doscientos trece coma treinta y cinco metros
cuadrados (181.213,35), adquirida por PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO, mediante sentencia emitida el 17 de diciembre del 2008,.
por la Segunda Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales, de la
Corte Provincial de Pichincha. Nuestra representada y sus socios propietarios y
legítimos dueños de la propiedad conseguida con esfuerzo y sacrificio, luego de un
juicio ordinario iniciado el 8 de junio del 2001, que culminó el 7 de julio del 2010
con resolución de la Corte Constitucional que inadmitió la acción extraordinaria
interpuesta por la parte demandada Oleaginosas del Ecuador; cumplidos todos
recursos ordinarios y extraordinarios que contempla nuestra legislación positiva.
Sentencia protocolizada ante el Notario Segundo del cantón, con fecha 9 de febrero
del 2012, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 8 de marzo del 2012.

b.- Indicamos que personas naturales en el año 1983, se unieron con un
objetivo principal, alcanzar la propiedad para cada uno de sus socios mediante el



sistema cooperativo y acceder al derecho humano que es la vivienda, habitación o
propiedad privada individualizada; lo que por asamblea de socios del 31 de marzo
del 2013, se dispuso ya empezar con la entrega de las escrituras individuaJes a cada
socio y puedan cumplir el sueño y derecho por el que los unificó, tener vivienda
propia con dignidad y esfuerzo; y, es precisamente que a partir del 8 de abril del
2013 que el GAD Municipal de Santo Domingo sus funcionarios, emprendieron una
pertinaz pretensión de oponerse a los derechos de nuestros socios y de la
cooperativa, al limitarse aque extendamos las escrituras individuales a los socios, y (^j
se inmiscuyen en la organización terceros que no son socios quienes a toda costa
con la anuencia de autoridades del municipio se da inicio a un proceso ilegal de
pretensión de partición administrativa, en la propiedad de la Cooperativa, que fue
adquirida por sentencia judicial debidamente ejecutoriada y en fase de ejecución,
para así pretender despojar de la propiedad particular y privada a la cooperativa y
socios, desconociendo derechos y vulnerarlos en todos los ámbitos, dejando en
estado de indefensión y sin cumplir las normas del debido proceso que garantiza
nuestra Constitución a toda persona, se dio paso a una ilegal acción de funcionarios,
que ha culminado dejando sin propiedad a la cooperativa de Vivienda Alejandro
Montes de Oca y a sus socios, es decir el GAD Municipalde Santo Domingo
vulnerando derechos Constitucionales, pues ha dejado sin efecto la sentencia
emitida por los jueces del sistema de Justicia, sentencia que agotó todos los
recursos e incluso la Acción Extraordinaria de Protección interpuesta por la parte
demandada, quedando en firme el fallo en que se extendió el título de propiedad a
la cooperativa; y que hoy se ha afectado tanto el derecho a la propiedad, la
seguridad Jurídica, las normas del debido proceso, el derecho a la defensa, etc., que Q
están garantizados ca> la Constitución de la República; y es así como el GAD
Municipal de Santo Domingo, consumó su propósito el 28 de agosto del 2013, con
una ilegal acción de partición administrativa, que por actos de autoridades
municipales, dejan sin efecto el cumplimiento de la sentencia dada por los Jueces
del sistema judicial del Ecuador, la misma que obra de todo el proceso y así se
procedió a entregar la propiedad a terceros sin tener derecho en la propiedad de £\
nuestra representada y esto por sobre los derechos, viviendas y construcciones de ***^
muchos socios; señores Jueces lo queje costó a nuestra representada y sus socios
anos dejitigacion en la. justicia ordinaria,, pues en menos de seis meses se le dejo
sin propiedad a nuestra representada.y se genera daño y perjuicio a la organización,
a dirigentes y socios;,más,que .todo se deja de cumplir con la sentencia dada por
Jueces de derecho,que .resolvió y.,dispuso en su sentencia la forma cómo debíamos
proceder a entregar las escrituraVlndivíduales a nuestros socios y fue precisamente
que al enterarse el municipio, que íbamos a entregara ya las escrituras a cada socio
para solucionar la tenencia^ de sus propiedades, es cuando el municipio se
entromete en la organizaciónjpor acciones politiqueras y así decir que soluciona los
problemas, mas bien nos ha generado caos y confrontación social.- ^-*.

... c- Precisamente con el efecto de defender los derechos que nos asiste a toda
persona individual o colectiva, ejercer este derecho consagrado en la Constitución, y
haciendo, uso de la acción de protección, que determina los Arts. 86, 87, 88, 439 de
la Carta Magna, que consagran las acciones de protección con el fin de amparar y
proteger derechos reconocidos en la Constitución, y entre los que se encuentra los
derechos vulnerados y afectados por el poder de las autoridades y funcionarios del
GAD Municipal, por ello con fecha 14 de mayo del 2013, a las 09h29, recurrimos en
uso del derecho constitucional, e interpusimos la Acción de Protección, a fin de que
se prevenga y restituya los derechos que se violentaban y vulneraban; Acción de ^-^
Protección que pese a que la Constitución determina que su trámite es inmediato, (^)
sin formalidades o requisitos, jamás se dio cumplimiento a aquello, en todo el
procesóse podrá observar cómo se han generado una serie de incidentes y retardos
en la sustanciación de la causa, al parecer dando el tiempo necesario hasta que el
GAD Municipal, cumpla en arrebatar la propiedad privada de la cooperativa como
acontece el 28 de agosto del 2013, y por lo tanto la resolución del Juez Primero de
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la Niñez y Adolescencia, que conoció el caso se emite con fecha 27 de septiembre
del 2013 a las 16H53, en la que rechaza la demanda de acción de protecaon
presentada; por lo que de conformidad con la ley interpusimos el recurso de
APELACIÓN de dicha sentencia, a fin de que se revoque lo dispuesto por el Juez, y
se corrija lo del inferior, por cuanto, se violentaban derechos constitucionales y se
afectó la propiedad privada de nuestra representada y sus socios, al igual que se
violenta la seguridad jurídica, y se altera e incumple con la sentencia emitida por la

O justicia que se constituye en cosa juzgada; y con ello afectando los derechos
W individuales y colectivos de las personas, que nos garantiza su protección en la

Constitución a todas las personas sin excepción, pero sin embargo hoy tenemos que
los señores Jueces de la SAIA ÚNICA DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE
SANTO DOMINGO, luego de haberse agotado el trámite y haberles expuesto en
audiencia oral todos los fundamentos y argumentos en derecho del sustento de
nuestro recurso y de que se rectifique la sentencia del inferior y haberles ensenado
y expuesto documentadamente que nuestra representada ya no tiene mulo de
propiedad inscrito porque así lo determinan los certificados del Registro de la
Propiedad yde los perjuicios ocasionados a la cooperativa ya los socios, los señores
lucces confundidos, emiten una sentencia en la que ratifican el accionar del GAD
Municipal ycon ello se ha violentado los derechos de nuestra representada yde los
socios causando vulneración a derechos reconocidos por la Constitución como son:
derecho a la propiedad privada, la seguridad jurídica al violentar el sistema de
justicia porque con una resolución de autoridad administrativa municipal se deja
de cumplir un fallo o sentencia emitida por los Jueces de la Corte Provincial de

n Pichincha Segunda Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales, del
W 17 de diciembre del 2008, que agotado todos los recursos ordinarios quedo en firme

oor la Corte Nacional de Justicia, así como por no haber sido admitida la acción
extraordinaria de protección interpuesta por la parte demandada, en resolución del
7 de julio del 2010 dada por la Corte Constitucional, quedó en firme la sentencia
nue dio el título de propiedad a nuestra representada y sus socios, para su ejecución

C\ ytodos conocemos que las sentencias no pueden ser modificadas asi lo contempla
^ el Art 395 del Código de Procedimiento Civil, que señala Ifl^segtencifl

c1fru^ri^n „„ puede alterarse enmmwa dersus„pMms,Mjmjm9ma=mm,
*-* rmÉ^¿^ir^ p/ error de cálculo pero sin embargo aquí poco importa
P^^fceTTn cualquier momento no se sorprendan que las autondades
administrativas que llegan por elección popular o cualquier otro pues deje sin
efecto sentencias ventiladas yresueltas en el ámbito judicial,yConstitucional.

Por estas motivaciones recurrimos conforme lo.contempla la Constitución,
con la demanda extraordinaria de protección de derechos constituc.onales
vulnerados a fin de que sea esta instancia de la Corte Constitucional, la que luego

^ a^rproceso que corresponde en sentencia se rectifique los errores cometidos por
O los señores Jueces en su sentencia emitida con fecha 20 de diciembre del 2013 alas

08h58, y materia de nuestra impugnación.

CUARTA.- Constancia de la sentencia que genera nuestra demanda de
~™« ovtrnnrriinaria de nrotección.- Para mejor ilustración la transcribimos en

DÉLOS TSACHILAS, Santo Domingo.viernes 20 de diciembre del 2013 las 08hS8,
VISTOS-Avocamos conocimiento de esta causa, los Jueces Titulares. Agregúese al
expediente el escrito que antecede, autorízase el desglose yentregúese aDoris Teresa

^ Robles Calderón, los certificados que otorga el Registro de la Propiedad de este
O cantor, dejando copias certificadas de los mismos en autos. Por e recurso de
^ apelación que interponen las accionantes Myriam Roció Robayo Nunez y Leonila

Reymri Moreno Torres a la Sentencia que dicta el Juez Primero de la Niñez y
Alie cencía de Santo Domingo de los Tsáchilas, por la que mega la acción de
nroecclónt Yrespecto de las consecuencias de esta resoluaon municipal, las
Ocurrentes eXpresanen su libelo de demanda, por la que se da inicio aesta acción de



protección, que tres actos administrativos de funcionarios municipales violan sus
?m??, ThTC'T'lSi y'0S PredSan ÜSÍ: >•• El ^morando CADMstpLTM 90l2013 del Ab. Franklm Flores Vaca, Gerente del Proyecto de Legalización de Tierras
para Lie. Neyer Méndez Directora de Desarrollo Comunitario difecha:9 d\l abrí de,
13 P Lq"e S£ man'f'esta ""*• en virtud de que procedamos con el Proceso dePartición Administrativa de la Cooperativa Alejandro Montes de Oca dando
cumplimiento a lo prescrito en el Art. 486 del Código Orgánico de Oraánizactn
Territorial Autonomía yDescentralización, COOTAD, solicito austed proceda con e\ O
levantamiento de la información de campo en el que se hará constar eTnombre de ^
cada uno de los beneficiarios oposesionarlos de los lotes de la CooperativoTanfe,
Tda07t %n fT PKT-°-322-3013, de fecha Santo Domingo de7o7coLZos
lorelíl 2?13' f'rÍ9Íd0 "la °ra- Ca,b<ta Cabrera- ^gistradora de aPropiedad1Z- fu leJollata se inhiba ^ inscribir las escrituras de la CooperabaAlejandro Montesdeoca en virtud de que se estaría entregando escrituras apegonas
117 ^T^r™™- Ádemás Poemas a su conocim entogue elProyecto de Legalización de Tierras se encuentra en trámite de intervención de la
O^nZ^trr^cZT^; TlT^rl^d T ^ ^ *Dirección de Avalúos yCataseÚn^matf^Z sÍTZn'dl, íll's
en la que por disposición personal del Arq. Jorge Arias Reyes se paraliza todc'trámite
"Jos socios de la Cooperativa en el correspondiente ingreso al cata tro iTenreZde
certificado al socio, pese a que se cancelaron los valores de dicho sevicia Fn
7eZZdf^^i ^ °raHdad «Ue Se 9"™"*™ en lei ConstitucZde"a
cZ l\ i ^lüS PaneS f"er0n escuchadas en audiencia pública luego de la D' ; s'e^TO TeZoIuCIÓnÜ P^!fád^olverla ypara hlcerlo'secoZfdZ. U

Mostesdeoca, cuya ^flZcióTl^l ni ST^otaT^^^

recurso de apelación ycon,IrLTsítelcYave^engraZ"''..^ """"*•*"* «'
JuecesTÜárrnr?oTS,r^Ón^^ ag°tado ,os recurs°* ordinarios -Señores ^
Scc^n taSEeSTn?•¿ZTJ 2CoT3eSenndef'a T ^^ 0individuales y colectivos de nue^fnn^ t a ' . defensa de los trechos
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abril del 2013, se dieron en contra de nuestra representada y sus socios generando
sistemáticamente una violación reiterada a los derechos reconocidos y garantizados
en la Constitución de la República, constan haberse violentado como es el derecho al
debido proceso, a la seguridad jurídica, a la no discriminación, el derecho a no ser
limitados o restringidos los derechos de propiedad, etc. Derechos demandados de
protección con el fin de que no se cause mayores perjuicios, hemos agotado todo el
proceso y los recursos que contempla la ley, y la sentencia emitida por la Sala Única
de la Corte Provincial de Justicia de Santo Domingo de los Tsáchilas, del 20 de
diciembre del 2013, se encuentra ejecutoriada, por lo tanto procede nuestra
demanda que interponemos a la sentencia que violenta los derechos individuales y
colectivos de nuestra representada y sus socios.-

SEXTA-Señalamiento de la Judicatura, sala o tribunal del que emana la
decisión violatoria del derecho Constitucional- Nuestra acción se contrae a la
sentencia emitida por la Sala Única de la Corte Provincial de Justicia de Santo
Domingo de los Tsáchilas, emitida el viernes 20 de diciembre del 2013 a las 08h58.-

SEPTÜMA.- Precisión y determinación de los derechos constitucionales
violados en la decisión judicial o sentencia.- Podemos señalar que la Sala Única de
la Corte Provincial de Justicia de Santo Domingo de los Tsáchilas, en su sentencia en
el considerando SEXTO textualmente manifiesta así: " ...SEXTO.- RESOLUCIÓN DELA
SALA- Si bien la acción de protección, cuando hay vulneración de un derecho
debidamente probado, debe disponer su reparación para hacer efectiva la tutela
judicial de las garantías constitucionales, no es procedente cuando no existe el hecho
de afectación de un derecho, ni se ha probado su violación y menos cuando, como en
el presente caso, no hav concreción en la demanda de tal violación: es decir, no se
puede pedir la reparación de un daño, si el mismo no se concreta ni se lo relaciona
con un derecho de los que garantiza a los ciudadanos, la Constitución de la República
del Ecuador£Lt2mc^esií_d.e^a.rLicJáú^dminJsJz Municipal de
Santo Domingo, es legítimo v ha_QbszryjLdo en su trámite^adasJas_fjmttoMdades.
determinadas en el Art. 4.5_de^JaJlrdenanza Sustitutiva aue Norma el Proceso de
Escrituración en la ciudad v cantón Santo_DQminao v aue está en directa
concordancia con lo dispuesto en el Art. 486 del COOTAD. El brechó (\e vrQvM<\a\
sobre el bien inmueble de la Cooperativa de Vivienda Alejandro Mostesdeoca. no ha
sido afectado, va aue con los certificados otorgados por el Registro de la Propiedad de
este cantón, aue se aareaan al expediente, se establece aue el GAD Municipal de
Santo Dominao ha otorgado v reconocido este derecho a 152 personas a quienes se
¡es ha constatado su posesión en los lotes de terreno aue son parte de la Cooperativa
de Vivienda Alejandro Mostesdeoca. cuva conformación legal—no se h(\
cuestionado ". Lo subrayado nos corresponde.-

OPor lo visto los señores Jueces que emiten la sentencia materia de nuestro
demanda, jamás hicieron un análisis del proceso, ni de la prueba constante en el
mismo, tampoco han revisado los documentos que en audiencia oral entregamos, y
que dejamos constancia que nuestra representada según los certificados de
gravámenes extendidos por la funcionaría del Registro de la Propiedad del cantón
Santo Domingo, determina que la cooperativa de vivienda Alejandro Montes de Oca,
no tiene propiedad alguna inscrita, y textualmente dicha razón la transcribimos así:
"LA INFRAESCRITA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SE
INHIBE, de conferir la presente certificación de gravámenes, por cuanto el inmueble,
ubicado en este cantón, que fuera de propiedad de la COOPERATIVA DE
VIVIENDA ATFTANDRO MONTESDEOCA. adquirido por Prescripción
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, mediante sentencia dictada el 17 de
Diciembre del 2008, a ias 10hl9, por la Corte Provincial de Pichincha Segunda
Sala de lo Civil Mercantil Inquilinato y Materias Residuales, protocolizada el
nueve de febrero del dos mil doce, e inscrita el ocho de marzo del dos mil doce,
fue DECLARADO EN PARTICIÓN ADMINISTRATIVA, por el GOBIERNO AUTÓNOMO



DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO mediante Resolución d.eCl6deNs°e G™»SDfVZC-20l3-356, de fecha 28 de a^tZ^U^lcZat
el 16 de septiembre del dos mil trece, ante el Notario Tercero de este cantón Dr
Eugenio Velez Matute, inscrita el diecinueve de septiembre del dos mil trece Santo
e?ST7ve °Ctff de' d°S ""'treCe- 'aS °Ch0 h0ras" y*uarda relación con
del 201 a las ORhnn 'tí™™ funcionaria del reSis*° «* fecha 24 de octubre
MONTEl'nFnrA ¿«' ?V, ao se encuentra «™ COOP. alejandro OMONTESDEOCA, tenga propiedad alguna legalmente inscrita en este Cantón..." ^

„n ,J" Síl "ucfstra presentada ya no tiene propiedad alguna inscrita, es decir conun acto autontano del GAD MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO, se le qu tóT
prop.edad ala cooperativa adquirida por sentencia, lo que nos preocupa que dichos
actos estén por sobre la sentencia de jueces de derecho que nos dieron el títuU, de
CZnfn yT^ "" larg° Pr°CeS° jUdÍdaJ; COm° -nsanizadón quedarnosÍZ?nZ aHfCCftad0S po"*w nucstros dichos de propietarios, son conculcados yviolentados de forma arbitraria yabusiva sin cumplirse ninguna norma del debido
proceso, „, ser escuchados en ningún tiempo, como ha quedado evidenciado esto
°ftn.Jus,° m l^}> P°,r^e ¿Dónde está la seguridad jurídica que ampara aConsnnicon a todos los ciudadanos o personas de forma indSaí o

A^roTr^i Dlr'am0S Señ0reS Jueces- °-UE TAN CORTO TIEMPO NOS DURO llALEGRÍA DE TENER PROPIEDAD PRIVADA INSCRJTA A LOS SOCIOSn : Ta
COOPERATIVA DE VIVIENDA ALEJANDRO MONTES DE OCA OUE TAN rnR™
TIEMPO HA DURADO LA SENTENCIA DE LOS JUECES QUE NOS ñ^RON phb r\
SENTENCIA LA PROPIEDAD, COSTÓ MÁS DE UNA ÓÉCADA KTAR TRAS DF nl(r.m 0

QUE ESTAR TRAS POLITIQUEROS; QUE TAN FÁCIL PARA LOS CONCFiÍfs v ,a ^

¡5c s„Kedi ¿k*;coni""""'CAD m"""" i'"níSte o

wMmmwm.
==T.-SBá™=™~~~¿ o
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yper judique los derechos demandados yreclamados como corresponde.

garantiza los Arts. 66 "™?™\f•"^eSS, de ,a propiedad privada, pero sinr\ propiedad, e incluso determina la no ™™scacion a v v violentando
U embargo pese aque les J^t.f.cam°s que todo esto.actos ™

derechos: al debido proceso, ala á?™***"*^,££cb¿s han sido vulnerados o
Jos señores Jueces, no les ha parecido *™"™^™£¡%?n en la demanda de talno se les ha justificado; mas aHnd^ no invocan la
violación; pues es facultad de ^jueces s, las p ténnlllos, pero

rs norma oel derecho vulnerado poder ^ suplín°« « J , derechos han
ü esto no es el caso, nosotros hemos de™do V̂ «^ demostrado que

sido violentados y necesitamos de P™"caon com do su sentencia y

nuestra representada.

,. Siguientemente en el^^^¿^¿^^^^

Sms^mmmXM^S^^^^^^^^ se da, pues hacen de
Z®^" Se"7-roJ£UeesCoeSd'eaqpaU t°ctón Id^ñisTativa es'legítimo yha observado
manifestar que el proceso de Karrlc'ü" . . COOTAD pUes es evidente quetodos las formalidades d<: cierta-d™\^¿ ^°¡dad de que con ciertas
estas apreciaciones de la Sala, rayan e ™ ae P violentado derechos que
apreciaciones se pretenda dejar co"va|'dad° af^"demos pensar que las normas
garantiza nuestra Constitución á'^»^™%£chid£, aser consultados, a
del debido proceso, **'™£^á£?^L7d?ZMonk etc., que garantiza
no ser discriminados, a ser tratados en ig""'",. los haga de menos, y

^ la Constitución atoda persona .ndmdual c' ^'^XorTa de derechos, hacerse^ se pretenda bajo esta sentencia ^™«»™ ff^Lo puede pensarse que
de los actos de injust,c,a una "°™a£"J^ ™da qUe han dado la propiedad a
los señores Jueces, no ^™^J~ J^Sad Municipal, dejar sin efecto la
LTeSlT/e hea dXporTjus^lón, oacaso los actos de los funcionarios



la República para todas las personasnse„r !1 Art 82 de,la institución de
resolución de algún alcalde o autoridad de nr-HH qUe C" algÚn m°mento por
supuestos actos' de autónoma se pretenda d^r"6"^ PÚb,'ÍCa ^^ndosc a
Constitucional, o no dar ™umplEt0 a Xh!'" ^7 fa"°S de la C°"eaconteciendo, esto porque simpkméme son l,t^ rcs°l"aones, como está
las resoluciones quenoles agrade "sus intereses° V"° PUCden SOmctersc a

lega. í«?« ^^uec^TsTÍ^ tambÍé" ?*^C°™ ™a«°realizado por el GAD Munidpaíde Sanio Do^nr"""03^ C°m° actos le^s lo
cooperativa yde sus socios yeso no les narer^^' '" ^T^ ,a propicdad de lade derechos reconocidos Én 7a^Consfimrón' nadaque haVa PerJ™io oafectación
ilegales eimpropios dados po qSes^bTan d'eTnoH Pretende C°nValÍdar act°sllegaron por elección popular ySSl!" Pder P°\ Ser aur°ridades que
en lo mas mínimo, oponerse a tafes acto- ^ ^ Peran e" ,a •)ustícia no quieren
jurisdicción propia de la justicia, * administrati°n municipal y no de

sus sociofílSDrtoLT deí S '°qSueercChr 'Y™"" ^™™á> V
Constirución.que señala "Toda personatieneLr.T^ 6' Art' 75' de la
justicia ya la tutela efectiva, irSal ve^Lrt^ ?° * ^CCeso slatuito a *
con sujeción alos principiosae^etodórT™.•?,TS derechos e^tereses,
en indefensión. almlI^IffiUnto^el^^^?^*,?,^, n¡ngUn Caso quedará CBSLla-Ley/'; PueTblrfeT^c^cuenta que este derecho alaS^^JZ^^^^^^^^^
con aquello de tutela efectiCünpajdLT^H>^T* Jamás se ha c™PlMo
demandados por nuestra reprenda Lfhl *** ,OS derechos e"«««**
causándole daños yperjuicios "Sp? Vfm°S que se Permire seguir
dejado en indefensión de los derechos%S? 'i F* !* tangente; sc ™>** C)inconstitucional pues se deja de^XRn h «* ""• ,egÍHmidad a un acto ^J
propiedad a la cooperativa y a sus sois " scn'e™a que dio el título de
entregarse a terceros que no son socLn^' ' arrebarando la propiedad paralos jueces no han obseVado e treZdodañomi^3 ^ hemos Jus™cado aqudloconstrucciones de socios, se ha ^"rSo^^^^^^-V

--^"* iSS^n3^^¿S7Jy^de la SalaAlejandro Mostesdeoca, no ha sido ZZJdovi" Cooperativa * Vivienda
otorgados por el Registro de ¡a pTopiedadff'J ""'• C°" '°S ce^cados
expediente, se establece aue el GADM^fL Le M"ÍO"' aue se pregan al ~
reconocido este derecho a lS2per^ona7n SaM° D°min9° ha «orlado y O
posesión en los lotes de terreno gue sZ paTd?? r '" *" «"«««*> su
Alejandro Mostesdeoca, cuya conforlratíónVaaf,,^ Cooperativ« * Vivienda
nosotros demostramos en audienda 1 9 ' "J" Ha ^^tionado..." Pues
extendidos por ,a propia Registrado" de latSÍT"' -C°" C"f'««dos
emitidos con fechas 9y24 de octubre deí 20 n l T'0" Sanro Domi"g°.
nuestra representada ya no tiene DroniPri.H , V, qUe °bran del Pr°«so que
propiedad desde el 8 y 29 de abril del ?nn VSe 'C Ümitó a que ha8a ««> de su
entreguemos las escritorasindividúale, aPos soX« C°" C' ?" eXC'USÍV° dc que ""sentencia, cuyas copias de algunasesV^ra^n h/ CUmP''r C°" lo que dictaba la ^
mayo del 2013 anuestros socfoTy que obTn en H?" exrendidas * f<*ha 9de Q
señores jueces, nos tratan en su sentencia dee2»í P CS°,' í°n todo aqucllos 'os ^
sobre el inmueble de la Cooperativa Z vi, ^f que cl dcrecho de propiedad
sido afectado, lo cual no guarda Lcfón conTa^T,T M°^S dc 0ca- "" «a«o tanto, consideramos un engaño de !aJuSÜ'v'S'e?^^^7\5T



O ,.£„,, proct,o yen I, sentencia se h. violentado dichos reconocí.dos en 1>
Constituye no, r.»«».» •«? P"S¿^^S*/i? ?hacerlos efectivos el Art 3 señal. _£» **%>£™™, ^ ,„ ,,„«„„

garantizados en la Constitución y Constitución y que son
principios para el ejercicio de derechos Art 11 de ^ ^^ g „£/
vulnerados ydesconocidos en la saittnaie^^af7hacer respetar los derechosmás alto deber deI*J*~*««£^^.a violentado yse sigue
garantizados en ¡a Constitución . fcn nuestro c nuestros derechos fueron
permitiendo violentar, ™™W**™á^Z'^X^*>n<x* en primerviolentados, yjamas ¿^Jo^r ta^™ ^™^ queda , idad
momento de la acción de ProT*c"" . lvio nuestro derecho al titulo de~ jurídica, la sentencia en que la justicia' r™° da asociativa,O propiedad ydominio por prescnpaon el derecho a¿» P™P>e p Qna ^ trat0
cooperativa. U Constitución ^«"^^^^nidpales en todo el proceso
igualitario, sin discriminación mas, los tu"cl0ndm ¿a de la cooperativa, susTgal, generaron discrimen^rencass*^s^™* donales y" de manera
dirigentes y socios, 'n™™™^nJE¿d derecho al debido proceso Art. 76;prioritaria violentaron las Garantías básicas aei reconoce

0 se „,„,„„„ nue en nuc.tr,. ti.tnpo es c, tic, *«£—^.T.E
»enido • reeroptaar la concepción defs»*>""£c^,Mo dc p,radlgtna con
supone una snstltttción de términos. ''"; ™ré ™Só e"do constitucional no
3?ST¿!.°dfe"fe? ^""XT, ZXgZ'.— su,,,., a,a



f"»^^ valores yprincipio,
encontramos ante un Estado consrir,^ "; Sena lmP°s¡ble sostener que nos
separación de poderes, protección"SeKrSno^"'̂ ^ la PerSOna humana-os órganos jurisdiccionales, ™™^£¡££%^^^<* de
™h«^™„ÍLTorSn*,^Sru2" TSOlTnÍdad de. juramento, que
violación de derechos reconocidos en TaT„ ' r? P°r '°S actos u "misiones de Oo^eto de ,a presente acción exrJSCÍd^^cZ^^™ """" U

DÉCIMA.- PRETENOON Fn
expuesto, acudimos ante la Coñe LZ^áotl^0 qW "°S asiste VP«r lo
de protección constitucional a fin de a^T C°" níIestra acción extraordinaria
derechos reconocidos en la Constitución q"efconstatada ,a vulneración de estos
Primero de la Niñez yAdolescencia dTsanto dZT ,n°bs,ervad°s ^o por el Juez
la Sentencia de Sala Única de la Corte ProCcial de n^6 ^ Tsáchi,as asi c°™ ™
Tsáchilas, que demandamos en esta acción ñ^ J 'C'a dc Sanr° Domingo de los
existido la violación constitucióndelo'¿£7^ '" SQRXmcÍa se deda>e habe
como son: el derecho a las normas de, denidn reconocidos en la Constitución
privada, asociativa y cooperativ™ LZ V , Proceso, derecho a la propiedad
igualdad, derecho a la ScTa vnt^ * ,a seSurídad jurídica, derecho a la
restitución yreparado"'ZoTde'ZcTtra í '°S fa"°S' ^ Vde oTdene su
derechos constitucionales que han sidvTnlPn,^rCpresc"tada Vlos socios estos
actuaaoncs dc los Jueces así como rárl.Vmlentad°s. de dispondrá corregir las Pi
nuestros derechos a. GADMunTpa3™IZZ'n™* '* reparación d" odo Unuestros derechos demandados de^é^sn^/" haber vMmt^

V^M^^^^^rS^m^^^ CS tadete™'nada; yELGarantías Jurisdiccionales y Control SS ^ ' 62 de la Lev Orgánica de O—ver !as acciones «rrao£^ ¿Inocer'y O

ISÍV^'"^^ las recibiremos en

^Sn/syéijf&tenderse como co^ „__

"^Jiore-ntrTóíres
\ Gerenta.
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